
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN SAN MARTÍN  

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL- EL DORADO  

INSTITUCIÓN EDUCATIVA N° 0044 – ELADIO TAPULLIMA 
PRIMARIA 

DISCIPLINA, TRABAJO, RESPETO 

“AÑO DEL BICENTENARIO DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA 

INDEPENDENCIA  Y DE LA CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS 

DE JUNIN Y AYACUCHO” 
                     “Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 

 

                  Eladio Tapullima, 22 de diciembre del 2024 

 

 

OFICIO Nº 025 -2024 - D - I.E. N° 0044-ET 
 

SEÑORA : Prof. Luis Alberto Navarro 

DIRECTOR DE LA UGEL EL DORADO. 

 
ASUNTO : REMITE HOJA DE RUTA DE LA I.E. N° 0044 -

ELADITO TAPULLIMA  

 

Es grato dirigirme al despacho de su digno cargo para 

saludarla cordialmente a nombre la I.E. N° 0044 del caserío de Eladio 

Tapullima y, al mismo tiempo, hacerle llegar la hoja de ruta de la I.E. N° 0044 

para este periodo de semana de gestión del 26 y 27 de diciembre  del 

presente año de manera presencial y así poder avanzar los informe Técnico 

pedagógico. 

Aprovecho la oportunidad para expresarle las muestras de mi 

distinguida consideración y estima. 

 
 
 

 
Atentamente:



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO 1 

 HOJA DE RUTA PARA EL BLOQUE DE CIERRE DE LAS SEMANAS DE GESTIÓN - 
PERIODO ESCOLAR 2024 

 
I. DATOS GENERALES DE LA IE: 

 

Número y/o nombre de la I.E. 
Código 

modular 
Pertenece a red educativa 

 
OO44 

 0565259 
SÍ  

Documento de formalización de red 
educativa 

DRE UGEL DISTRITO NA 

 
San Martín 

 
EL DORADO 

 
SAN JOSÉ DE 
SISA 

Polidocente 
completa 

Polidocente 
multigrado 

Unidocente 

        X  

II. DATOS DEL DIRECTIVO(A): 
 

Nombres Apellidos 
Documento Nacional de 

Identidad (DNI) 
MAX RONALD  PINEDO DÁVILA 42503079 

Cargo: 
 DIRECTOR 

Teléfono/celular: 
  959020247 Correo 

electrónico: 

Maxronald16@gmail.co
m 
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III. ACTIVIDADES DE SEMANAS DE GESTIÓN (BLOQUE DE CIERRE AÑO ESCOLAR 2024): 

 

 
FECHA 

 
DIA 

 
ACTIVIDADES * 

 
DURACIÓN APROXIMADA 

DE ACTIVIDADES 

 
RESPONSABLES 

 
PRODUCTOS/LOGROS 

AUTOEVALUACIÓN 
Nivel de logro alcanzado 
en la evaluación de las 

actividades desarrolladas 
(Marque una respuesta) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
26/12/2

024 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 

Orientaciones para el 
llenado de los aplicativos 
para el Informe Técnico 
Pedagógico. 

    7: 30 am – 10: 00am 

 

Comité de gestión 
pedagógica 

 Llenado correcto del aplicativo de parte de 
los docentes. 

( ) 
( ) 
( ) 
( ) 

1. Deficiente 
2. En Proceso 
3. Suficiente 
4. Destacado 

 Orientaciones para dejar los 
espacios debidamente 
ordenadas, recuperación al 
término del periodo lectivo 
2024. 

 

 10:30 am – 11: 30 pm. 
Comité de gestión 
pedagógica 

Que los docentes conozcan los criterios de 

recuperación y permanencia. 

( ) 
( ) 
( ) 
( ) 

1. Deficiente 
2. En Proceso 
3. Suficiente 
4. Destacado 

Elaboración de 
conclusiones descriptivas. 

11:30am – 12: 30 pm. 
Comité de gestión 
pedagógica 

Que los docentes elaboren adecuadamente 

las conclusiones descriptivas que incluirán 

en los informes de progreso. 

( ) 

( ) 
( ) 
( ) 

1. Deficiente 

2. En Proceso 
3. Suficiente 
4. Destacado 

Elaboración y actualización 
del PEI: Diagnostico.  

2: 30 pm -  4: 30 pm 
Comité de gestión 
pedagógica 

Elaboración del diagnóstico del PEI ( ) 

( ) 
( ) 
( ) 

1. Deficiente 

2. En Proceso 
3. Suficiente 
4. Destacado 

Elaboración y actualización 
del PEI: objetivos y metas 
institucionales.  

4: 30 pm – 5: 30 pm. 

Comité de gestión 
pedagógica 

Elaboración de Objetivos y metas 

institucionales del PEI ( ) 
( ) 
( ) 
( ) 

1. Deficiente 
2. En Proceso 
3. Suficiente 
4. Destacado 

 

 
27/12/2

024 

 

 
2 

Elaboración y actualización 
del Plan Anual de Trabajo 
(PAT): programación de 
actividades. 

7: 30 am – 10: 00am 

 
 

Comité de gestión 
Pedagógica. 

 Actividades del Plan Anual de Trabajo 

2025 

 

 
( ) 

( ) 
( ) 
( ) 

 

 
1. Deficiente 

2. En Proceso 
3. Suficiente 
4. Destacado 

 

elao  
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FECHA 

 
DIA 

 
ACTIVIDADES * 

 
DURACIÓN APROXIMADA 

DE ACTIVIDADES 

 
RESPONSABLES 

 
PRODUCTOS/LOGROS 

AUTOEVALUACIÓN 
Nivel de logro alcanzado 
en la evaluación de las 

actividades desarrolladas 
(Marque una respuesta) 

  Elaboración y actualización 
del Reglamento Interno: 
Normas de 
Convivencia. 

 

10:30 am – 11: 30 pm. 
 

Comité de Gestión del 
bienestar 

Normas de Convivencia para el año 

2025 

 

 

( ) 
( ) 
( ) 
( ) 

 

 

1. Deficiente 
2. En Proceso 
3. Suficiente 
4. Destacado 

Elaboración y actualización 
del PCI: Plan de estudios. 

11:30am – 12: 30 pm 

Comité de gestión 
Pedagógica 

Plan de Estudios del PCI periodo 2025 
( ) 
( ) 
( ) 
( ) 

1. Deficiente 
2. En Proceso 
3. Suficiente 
4. Destacado 

Inventario físico de Bienes 
y Muebles de la I.E. 

2: 30 pm -  4: 30 pm 
Comité de gestión de 
condiciones 
operativas 

Inventario de bienes y muebles ( ) 

( ) 
( ) 
( ) 

1. Deficiente 

2. En Proceso 
3. Suficiente 
4. Destacado 

Coordinación para la 
clausura del año escolar 
2024. 

4: 30 pm – 5: 30 pm. 
Comité de gestión 
escolar 
Equipo directivo 

Balance de la Gestión 2024 ( ) 

( ) 
( ) 
( ) 

1. Deficiente 

2. En Proceso 
3. Suficiente 
4. Destacado 

* Las actividades se valoran en función a la totalidad de las actividades del año escolar 2024 en la IE. 
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IV. RECUPERACIÓN DE LAS ACTIVIDADES NO REALIZADAS EN CASO DE FERIADOS RECUPERABLES 

 

BLOQUE 
FECHA DE FERIADOS 

RECUPERABLES 
FECHAS DE RECUPERACIÓN ** FORMA DE RECUPERACIÓN *** 

    

** La fecha de recuperación debe encontrarse, como máximo, dentro de las cuatro semanas posteriores a la fecha del feriado recuperable. 
*** La forma de recuperación puede ser trabajo colegiado, atención a familias y/o desarrollo de acciones de refuerzo escolar. 

 

V. NECESIDADES DE CAPACITACIÓN Y/O ACOMPAÑAMIENTO EN TEMAS DE GESTIÓN ESCOLAR 
 

N° Relación de necesidades de capacitación y/o acompañamiento en temas de gestión escolar que se requieren por parte de la UGEL 
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